
 

 
NÚMERO: 238 / 2020 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

 
 
Exp.: ECON/000007/2020 
 
Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “SOPORTE, MANTENIMIENTO CORRECTIVO 
Y MANTENIMIENTO EVOLUTIVO DEL PROGRAMA GHC-PEÑALARA DE GENERACIÓN DE HORARIOS, 
PARA CENTROS EDUCATIVOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID”  

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y a la vista 
de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Servicios a Clientes de Presidencia, Cultura, 
Turismo y Deportes, Administración Digital y Educación, 

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado: 
“SOPORTE, MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y MANTENIMIENTO EVOLUTIVO DEL PROGRAMA GHC-
PEÑALARA DE GENERACIÓN DE HORARIOS, PARA CENTROS EDUCATIVOS DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID”, cuyo presupuesto de licitación asciende a 272.250,00- €, IVA incluido. 

Motivación de la necesidad del contrato: 

En la actualidad, el producto software GHC Peñalara es la solución informática para la Gestión de los 
horarios de Centros Docentes de la Comunidad de Madrid, dando servicio a los centros docentes de manera 
horizontal, tras la adquisición, en su día, de una licencia corporativa, compatible con los requisitos del sistema 
de gestión educativa implantado en las diferentes enseñanzas. La licencia está disponible para ser utilizada en 
más de 1.800 centros, distribuidos en las distintas enseñanzas. 

Con el objetivo de dar respuesta a la constante evolución del producto GHC Peñalara y garantizar el soporte y 
la continua disponibilidad del mismo en todos los centros docentes de la Comunidad de Madrid, resulta 
necesario contar con un servicio de soporte técnico y mantenimiento correctivo y evolutivo. 

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la Agencia 
proporcionar los servicios que se pretende, atendiendo a la especificidad del servicio  que constituye su objeto, 
y la necesidad de abordar el mismo de manera eficaz y con las garantías requeridas, procede la tramitación del 
oportuno expediente de contratación. 

 
 

Madrid, a fecha de firma 
LA CONSEJERA-DELEGADA  
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